
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Rad. No. 252904003002-2022-00731 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Única 
 

De acuerdo con lo solicitado en escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 
Por Secretaría ofíciese al Pagador de la empresa INGENIERIA EN DISEÑOS Y 
PROYECTOS CONSTRUCTORES SAS requiriéndole para que se sirva informar el 
estado actual del trámite dado al Oficio 0350 del 01 de marzo de 2023 que se emitió 
en este proceso comunicando la medida cautelar decretada sobre el salario del 
demandado LUIS ARMANDO FERNANDEZ VALDEZ. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


